
0O0L?L

La fuerza que trilsformuply
NOTA EXPRESA DE ADJUDICACION

coDtGo DE PROCESO Ns EPNE-O1-UCC-86-15

OBJETO: SERVICIO DE SUSCRIPCION PERIODICO UNIVERSITAS SRL

PARA LA GESTION 2015

cD- o12

(EL DEBER)

La Paz, 13 de abril de

eue mediante Decreto Supremo N" 086 del 18 de abril de 2OO9 se otorga el carácter de Empresa

Pública Nacional Estratégica a YPFB, que el Decreto Supremo N" 1497 del 20 de febrero de 2013,

en su artículo 4 numeral XVlll parágrafo l. indica que las EPNE deberán realizar sus contrataciones

de manera directa.

eue la Resolución de Directorio N" 58/2013 de 22 de julio de 2013, aprueba el Reglamento

Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional

Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

eue mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva, designo a los Responsables del
proceso de Contratación (RPC) y delegó la suscripción de Contratos, Órdenes de Compra u

Órdenes de Servicio.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación - RPC en aplicación a lo establecido en el Reglamento

Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE YPFB y en base a sus

atribuciones, resuelve:

pRIMERO.- Aprobar el informe de Evaluación y Recomendación YPFB-GNCO-1'L7/2015 de fecha

O8 de abril de 2015, emitido por el Comité de Contratación.

SEGUNDO.- Adjudicar la Contratación "SERVICIO DE SUSCRIPCION PERIODICO UNIVERSITAS SRL

(EL DEBER) PARA LA GESTION 2015" con código Ne EPNE-01-UCC-86-2O15 a la empresa

UNIVERSITAS SRL representada legalmente por el Sr. Javier Gustavo Monasterios Vargas, con un

precio mensual de Bs. 159,00 (Ciento Cincuenta y Nueve 00/100 Bolivianos) y acuerdo a la

siguiente descripción :

Ne DETALLE OEL SERVICIO GENERAL
CANTIDAD

POR DIA

PRECIO

MENSUAL
(Bs.)

PLAZO DEL SERVICIO

1
sERVrcro oE suscRtPCtÓN peRlÓolco uNlvERslrAS

sRL. (EL DEBER) paRe Le cgsrtÓru zots.
3 159,OO

Desde la suscr¡pción del contrato
de adhesión hasta el 31 de
diciembre de 2015.

Hasta un monto máximo de Bs. 5.601,00 (Cinco Mil Seiscientos Uno 00/100 Bolivianos), de

acuerdo a requer¡m¡ento de la Unidad de Comunicación Corporativa'

TERCERO.- Notificar
cont rata ci ón.

con la presente Nota E

Lic

que participó de la presente
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RESPONSABLE DEL PROCESO CONTRATACION - RPC
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